
Chihuahua, Chih., sábado 24 de mayo del 2014.
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GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO

DECRETO No. 453/2014 II P.O., por medio del cual se reforman los incisos a), b), c), d), e), f), j), k) l) y m) del 
punto 1, del numeral II.9 de la Tarifa de Derechos de la Ley de Ingresos del Municipio de Guadalupe y Calvo, 
Chih., para el Ejercicio Fiscal 2014.
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DECRETO No. 454/2014 II P.O., por medio del cual se adiciona un inciso c), al numeral 3, de la fracción III de la 
Tarifa de Derechos de la Ley de Ingresos del Municipio de Guazapares, Chih., para el Ejercicio Fiscal 2014.
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PODER EJECUTIVO

ACUERDO No. 034 del C. Gobernador Constitucional del Estado, por el que se ordena la publicación del 
Acuerdo tomado por el H. Ayuntamiento de Chihuahua, Chih., mediante el cual se reforman los Artículos 
75,78,79 y 80 del Reglamento para el Funcionamiento de los Órganos de Colaboración del Municipio de 
Chihuahua, Chih.
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SECRETARÍA DE HACIENDA

CONVOCATORIA Licitación Pública SH/025/2014 BIS, relativa a la contratación del servicio de seguridad 
privada para la protección y vigilancia de personas y bienes en instalaciones del Gobierno del Estado.

Pág. 2308
-0-

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS 

CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública de la Licitación No. SCOP-C05-2014, relativa a la construcción del 
puente sobre el Río San Pedro en el acceso sur de Meoqui, Chih.

Pág. 2309
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PADRÓN ÚNICO DE CONTRATISTAS DEL ESTADO

AVISO a todos los contratistas, que se encuentran inscritos,en el Padrón Unico de Contratistas del Estado, se 
les informa los plazos para revalidación de su registro.

Pág. 2310
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIHUAHUA

CONVOCATORIA Licitación Pública No. UACH.DA.A240501.2019.P, relativa a la adquisición de consumibles 
de cómputo.

Pág. 2311
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SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA

CONVOCATORIA Licitación Pública No. SSCH-LP-006/2014 BIS, relativa a la adquisición de vehículos y equipo 
de transporte.

Pág. 2312
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DELICIAS, CHIH.

LICITACIÓN Pública No. L.P. 07/2014, relativa a la adquisición de vehículos para las diferentes Dependencias 
del Municipio de Delicias, solicitado por la Dirección de Finanzas y Administración.

Pág. 2313
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PRESIDENCIA MUNICIPAL CAMARGO, CHIH.

CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública de las Licitaciones Nos. OP-LP-PCH-005-2014 y OP-LP-PCH-006-
2014, relativas a la pavimentación a base de concreto hidráulico de 15 cm. de espesor en la calle Francisco 
González Bocanegra entre la Av. Luis H. Álvarez y en la calle Sor Juana Inés de la Cruz; y en la calle Amado 
Nervo entre la calle Juan de la Barrera y la Av. Luis H. Álvarez, respectivamente.

Pág. 2314
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.

Pág. 2315 a la Pág. 2347 

-0-
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GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

DECRETO:

DECRETO No.       
                 453/2014  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO 
PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los incisos a), b), c), d), e), f), j), k) l) y m) del punto 1, del numeral II.9 de la Tarifa de 
Derechos de la Ley de Ingresos del Municipio de Guadalupe y Calvo, Chih., para el Ejercicio Fiscal 2014, para quedar 
redactados de la siguiente manera:

II.9.-. Alumbrado Público
1.- …..
…..            

a) Residencial Tarifa 1      Por Bimestre $40.00

b) Residencial Tarifa 1A    Por Bimestre $40.00

c) Residencial Tarifa 1B     Por Bimestre $40.00

d) Residencial Tarifa 1C    Por Bimestre $40.00

e) Residencial Tarifa 1D    Por Bimestre $40.00

f) Residencial Tarifa DAC  Por Bimestre $40.00

g) …. ….

h) …. ….

i)  …. ….

j)  Comercial Tarifa OM   Por Mes $40.00

k)  Comercial Tarifa HM  Por Mes $40.00

l)  Comercial Tarifa HS    Por Mes $40.00

m)  Comercial Tarifa HSL Por Mes $40.00

n) al t)….
……..
2. ……

 T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los ocho días del mes de 
mayo del año dos mil catorce.

PRESIDENTE. DIP. PEDRO ADALBERTO VILLALOBOS FRAGOSO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ELISEO COMPEÁN  
FERNÁNDEZ.Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MAYRA GUADALUPE CHÁVEZ JIMÉNEZ. Rúbrica.
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Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los trece días del mes de mayo del año dos mil catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

DECRETO:

DECRETO No.       
                 454/2014  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO 
PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona un inciso c), al numeral 3, de la fracción III de la Tarifa de Derechos de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Guazapares, Chih., para el Ejercicio Fiscal 2014, para quedar redactado de la siguiente manera:

III.- Licencias de construcción

1 al 2.-…. …

3.-…. ….

…..

A)…. ….

B)…. ….

C) Apertura de zanjas en terrenos de terracería de cualquier tipo. Por 
metro lineal, hasta un metro de ancho 150.00

4  al 6.- …..

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los ocho días del mes de 
mayo del año dos mil catorce.

PRESIDENTE. DIP. PEDRO ADALBERTO VILLALOBOS FRAGOSO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ELISEO COMPEÁN  
FERNÁNDEZ.Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MAYRA GUADALUPE CHÁVEZ JIMÉNEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los trece días del mes de mayo del año dos mil catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
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PODER EJECUTIVO
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Presidencia Municipal
Chihuahua, Chih.
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SECRETARÍA DE HACIENDA
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SECRETARÌA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS 

No. DE
LICITACIÓN

NOMBRE DE LA 
OBRA

TRABAJOS A
EJECUTAR

VISITA A LA OBRA
FECHA LIMITE

PARA ADQUIRIR
LAS BASES

APERTURA DE 
PROPOSICIONES

FECHA ESTIMADA 
DE INICIO

PLAZO DE 
EJECUCIÓN

CAPITAL
CONTABLE

REQUERIDO
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PADRÓN ÚNICO DE CONTRATISTAS DEL ESTADO
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIHUAHUA

DAR”

CHIHUAHUA
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SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA
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LICITACIÓN PUBLICA NO. L.P. 07/2014 

EL MUNICIPIO DE DELICIAS, POR CONDUCTO DE EL COMITÉ DE ADQUISICIONES DEL MUNICIPIO DE DELICIAS, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR LOS 
ARTÍCULOS 31 FRACCIÓN I, 33 Y 35 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, CONTRATACIÓN DE SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA,   TIENE A BIEN:

C O N V O C A R

A TODAS LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE TENGAN INTERÉS EN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN PÚBLICA L.P. 07/2014  RELATIVA A LA ADQUISICIÓN DE 
VEHÍCULOS PARA LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS DEL MUNICIPIO DE DELICIAS, SOLICITADO POR LA DIRECCIÓN DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN.

NO. DE 
LICITACIÓN

LUGAR, FECHA Y HORA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES
LUGAR, FECHA Y HORA DEL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA 

DE PROPUESTAS

L.P. 07/2014 
En la sala de juntas del Comité de Adquisiciones ubicada en el 
Circulo del Reloj Público y Ave. Del Parque Sur Planta Alta, de esta 
ciudad, a las 10:00 Horas, del día 27 de Mayo de 2014

En la sala de juntas del Comité de Adquisiciones ubicada en el 
Circulo del Reloj Público y Ave. Del Parque Sur Planta Alta, de esta 
ciudad, a las 10:00 Horas, del día 03 de Junio de 2014

DESCRIPCIÓN GENERALA) 

PARTIDA DESCRIPCIÓN

1 Adquisición de 2 vehículos tipo sedan mediano

2 Adquisición de 3 pick ups

Las especificaciones a detalle de las partidas, se presentan en las bases de la presente licitación.

B)  LOS LICITANTES DEBERÁN PRESENTAR LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:
1. Original y copia de: tratándose de personas morales, acta constitutiva y sus modificaciones; y tratándose de personas físicas, acta de nacimiento; y 
en ambos casos poder de quien tenga facultad para suscribir las propuestas.
2. Original y copia del Registro Federal de Contribuyentes.
3. Original y copia del registro documento que acredite su registro correspondiente al año 2014 en cualesquier cámara de comercio.
4. Copia del formato de solicitud de registro en el Padrón de Proveedores del Municipio de Delicias correspondiente al año 2014, debidamente sellado 
por el Departamento de Compras.
5. Copia de finiquitos, facturas o contratos que hayan celebrado con la administración pública o con particulares, que acrediten su capacidad técnica, 
financiera y operativa.
6. Documentación que acredite estar al corriente de sus obligaciones fiscales.
7. Balance general que acredite un capital contable mínimo de $300,000.00.
8. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Contratación de Servicios y Obra Pública del Estado de Chihuahua.
9. Los demás requisitos que establecen las bases.         

C)  ENTREGA DE DOCUMENTOS:
Las personas interesadas en la licitación podrán revisar las bases previamente a su adquisición los días hábiles comprendidos entre el 24 al  26 de Mayo 
de 2014 en un horario de 9:00 a 15:00 hrs. y el día 27 de Mayo de 2014 en un horario de 9:00 a 10:00 horas, en el Depto. De Compras del Municipio de 
Delicias. Las bases de la licitación se entregarán a los interesados que efectúen en las cajas de la Dirección de Finanzas  y Administración el pago no 
reembolsable de $2,500.00 (Dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.), que es el costo de las mismas, en efectivo o cheque certificado a nombre del Municipio 
de Delicias, a partir de la publicación y hasta el día 27 de Mayo del 2014, en días hábiles y en el horario antes señalado, el cual deberán acreditar con 
el recibo de pago correspondiente ante el Depto. De Compras del Municipio de Delicias, ubicado en Círculo del Reloj Publico no. 1, de esta Ciudad, el 
cual será requisito para participar en la licitación.
La lista de participantes se integrará sin excepción alguna con aquellos que hayan adquirido las bases de la licitación hasta la fecha límite indicada, 
siendo estos los únicos que podrán participar en los actos de la presente licitación.

D)  PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES Y FALLO
1. Al término del acto de apertura de proposiciones se informara respecto del lugar, fecha y hora que se dará a conocer el fallo correspondiente.
2. El Comité, se reservara el derecho de rechazar las proposiciones que no reúnan las condiciones establecidas en  las bases y en la presente 
convocatoria.
3. El Comité con base en el análisis de las propuestas, adjudicará el contrato a la persona que de entre los proponentes reúna las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Si una vez considerados los criterios anteriores, resulta 
que dos o más proposiciones satisfacen los requerimientos, el contrato se adjudicara a quien presente la postura solvente más baja.

E) PORCENTAJES A ENTREGAR POR CONCEPTO DE ANTICIPO
Se otorgara un 30% de anticipo del monto de la propuesta adjudicada.

F) LUGAR, PLAZO DE ENTREGA Y CONDICIONES DE PAGO
Los participantes que resulten ganadores deberán entregar los bienes en el edificio que ocupa el Palacio Municipal, ubicado en el Circulo del Reloj No. 
1 Colonia Centro de esta Ciudad, en un plazo no mayor al 12 de Junio del presente año. Los pagos se realizaran en 6 mensualidades fijas contadas a 
partir del mes de Julio del 2014.

DELICIAS, CHIHUAHUA A 24 DE MAYO DEL 2014

C.P. JAIME BELTRAN DEL RIO BELTRAN 
DEL RIO

PRESIDENTE MUNICIPAL
Rúbrica

LIC. RAUL GARCIA RUIZ
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO

Rúbrica

L.C. EDGAR HOMERO BELTRÁN DEL RÍO MÉNDEZ
PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES
DIRECTOR DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN

Rúbrica

PRESIDENCIA MUNICIPAL DELICIAS, CHIH.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL CAMARGO, CHIH.

No. DE
LICITACIÓN

NOMBRE DE LA
OBRA

TRABAJOS A EJECUTAR VISITA A LA OBRA
FECHA LIMITE

PARA ADQUIRIR
LAS BASES

APERTURA DE
PROPOSICIONES

FECHA
ESTIMADA
DE INICIO

PLAZO DE
EJECUCIÓN

CAPITAL
CONTABLE

REQUERIDO
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RICARDO CORONA MIRANDA   1604-38-40-42
-0-

LOS EFECTOS

DE ABRIL DEL 2014.

Z CARO.
177,

JOSÉ CEDILLO ORTIZ  1619-38-40-42
-0-

ROBERTO CLEOFAS COLMENERO PORRAS 1814-40-42
-0-

JOSE LUIS AGUIRRE GARCIA 1560-40-42
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 24 de mayo del 2014.2316  

MA. ELVA HERNÁNDEZ CHAPARRO  1643-38-40-42
-0-

ABRIL DEL 2014.

ERDOS.
NEZ HERNANDEZ.

LUIS RENÉ ALCANTAR DE LEÓN  1640-38-40-42
-0-

FERNANDO GUILLERMO GONZALEZ  1739-40-42
-0-

SEGUNDO

OSCAR ALEJANDRO DOZAL MARQUEZ 1703-40-42
-0-

SEGUNDO
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ARMANDO URIBE ARREDONDO 1704-40-42-44
-0-

MA. NATIVIDAD ORTIZ MORENO  1715-40-42
-0-
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ROSALIA GUTIERREZ ALIRE 1740-40-42-44
-0-

MARIA GUADALUPE BELTRAN 1741-40-42
-0-

ALVARO SOTO MOLINA  1737-40-42-44
-0-
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MARIA DEL REFUGIO CARRILLO 1716-40-42
-0-

JULIO CESAR LUNA MARQUEZ 1717-40-42
-0-

JOSE SIXTO GAMBOA TAPIA 1734-40-42
-0-

CRUZ CLEMENTE ESTRADA 1735-40-42
-0-
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JOSE HUMBERTO RAMOS  1718-40-42
-0-

A T E N T A M E N T E
“SUFRAGIO EFECTIVO: NO REELECCION” 

NORMHA LETICIA LEON CORRAL 1714-40-42
-0-

EMMA CARRASCO RAMOS 1713-40-42
-0-

JESUS CORRAL DELGADO 1712-40-42
-0-
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AVISO NOTARIAL:

En Acta 66 del Libro 1 (I) de Registro de Actos Fuera 
de Protocolo, YO, LICENCIADO FERNANDO ULLOA 
RODRÍGUEZ, Notario Público Número Cuatro para este 
Distrito Hidalgo, hago constar que comparecieron: La 
señora ELEUTERIA TARÍN VILLALOBOS, por sus propios 
derechos y como cónyuge supérstite, y JORGE ALBERTO 
CHÁVEZ TARÍN, como descendiente, a iniciar el trámite de 
la Intestamentaria a bienes del finado señor JOSÉ ALVARO 
CHÁVEZ TARÍN. 

Lo anterior para quienes se consideren con derecho a la 
herencia, que para hacerlo valer deberán comparecer ante el 
Suscrito Notario en la Calle Ojinaga #11 en Hidalgo del Parral, 
Chihuahua, en horas de oficina dentro de los 3 días hábiles 
siguientes al de la última publicación a acreditarlo. 

Lo anterior en términos del Artículo 634 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor.

EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CUATRO. LIC. 
FERNANDO ULLOA RODRÍGUEZ. Rúbrica.

JOSÉ ALVARO CHÁVEZ TARÍN 1726-40-42

-0-

AVISO NOTARIAL:

En Acta 137 del Libro 1 (I) de Registro de Actos Fuera 
de Protocolo, YO, LICENCIADO FERNANDO ULLOA 
RODRÍGUEZ, Notario Público Número Cuatro para este 
Distrito Hidalgo, hago constar que compareció: La señora 
MARÍA VICTORIA TORRES ÁLVAREZ, como única y 
universal heredera y albacea a bienes de los señores 
GONZALO MIRANDA ACOSTA, CANDELARIA ACOSTA 
y ANTONIA ALVAREZ ACOSTA, a iniciar el trámite de la 
Testamentaria a bienes de la señora ENGRACIA ACOSTA 
VIUDA DE MIRANDA, y me exhibe la partida de defunción y 
el testimonio del Testamento de la Autora de la Sucesión.

Manifestando que reconoce la validez del testamento, acepta 
la herencia, los legados y con la personalidad que ostenta 
acepta el cargo conferido y protesta su fiel y legal desempeño 
y procederán a la formación del inventario de los bienes de la 
herencia. Lo anterior con fundamento en el Artículo 633 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en Vigor. 

EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CUATRO. LIC. 
FERNANDO ULLOA RODRÍGUEZ. Rúbrica.

ENGRACIA ACOSTA VIUDA DE MIRANDA 1727-40-42

-0-

AVISO NOTARIAL:

En Acta 177 del Libro 1 (I) de Registro de Actos Fuera 
de Protocolo, Yo, Licenciado FERNANDO ULLOA 
RODRÍGUEZ, Notario Público Número Cuatro para este 
Distrito Hidalgo, hago constar que ante mí compareció 
el señor TOMÁS ORTIZ MOLINA, como descendiente en 
ulterior grado, a iniciar el trámite de las Intestamentarías de los 
finados señores FELIPE MOLINA, VICENTA RODRIGUEZ 
VIUDA DE MOLINA y PAULA MOLINA RODRÍGUEZ. 

Lo anterior para quienes se consideren con derecho a la 
herencia, que para hacerlo valer deberán comparecer ante 
el Suscrito Notario en la Calle Ojinaga #11 en la Ciudad de 
Hidalgo del Parral, Chihuahua, en horas de oficina dentro 
de los 3 días hábiles siguientes al de la última publicación 
a acreditarlo. 

Lo anterior en términos del Artículo 634 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor. 
   
EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CUATRO. LIC. 
FERNANDO ULLOA RODRÍGUEZ.

FELIPE MOLINA 1725-40-42

-0-

AVISO NOTARIAL:

En Acta 136 del Libro 1 (I) de Registro de Actos Fuera 
de Protocolo, YO, LICENCIADO FERNANDO ULLOA 
RODRÍGUEZ, Notario Público Número Cuatro para este 
Distrito Hidalgo, hago constar que comparecieron: La señora 
GENOVEVA RAMÍREZ CERECERES, por sus propios 
derechos y cónyuge supérstite, DOLORES RAYMUNDO, 
MANUEL VITO, MARTA ROSA, MAYRA ENCARNACIÓN 
y MARÍA ALICIA todos de apellidos SÁENZ RAMÍREZ, 
como descendientes, los dos primeros representados por el 
señor MANUEL VITO SÁENZ RAMÍREZ, a iniciar el trámite 
de la Intestamentaria a bienes de su finado señor MANUEL 
SÁENZ DUARTE. 

Lo anterior para quien(es) se considere (n) con derecho a la 
herencia, que para hacerlo valer deberán comparecer ante el 
Suscrito Notario en la Calle Ojinaga #11 en Hidalgo del Parral, 
Chihuahua, en horas de oficina dentro de los 3 días hábiles 
siguientes al de la última publicación a acreditarlo. 

ISABEL CARO GARCIA    1738-40-42
-0-
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Lo anterior en términos del Artículo 634 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor. 

EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CUATRO. LIC. 
FERNANDO ULLOA RODRÍGUEZ.

MANUEL SÁENZ DUARTE 1733-40-42

-0-

AVISO NOTARIAL:

En Acta 157 del Libro 1 (I) de Registro de Actos Fuera 
de Protocolo, YO, LICENCIADO FERNANDO ULLOA 
RODRÍGUEZ, Notario Público Número Cuatro para este 
Distrito Hidalgo, hago constar que comparecieron: Los 
señores BLAS ALBERTO y VERONICA ISABEL ambos de 
apellidos CAMPOS MEZA, como descendientes y la señora 
MATILDE MEZA HERNANDEZ por sus propios derechos 
como cónyuge supérstite y como titular de la patria potestad 
de su menor hijo ÁNGEL CAMPOS MEZA a iniciar el trámite 
de la Intestamentaria a bienes de su finado esposo señor 
ERNESTO CAMPOS NAJERA. 

Lo anterior para quien(es) se considere (n) con derecho a la 
herencia, que para hacerlo valer deberán comparecer ante el 
Suscrito Notario en la Calle Ojinaga #11 en Hidalgo del Parral, 
Chihuahua, en horas de oficina dentro de los 3 días hábiles 
siguientes al de la última publicación a acreditarlo. 

Lo anterior en términos del Artículo 634 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor. 

EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CUATRO. LIC. 
FERNANDO ULLOA RODRÍGUEZ.

ERNESTO CAMPOS NAJERA 1730-40-42

-0- 

AVISO NOTARIAL:

En Acta 213 del Libro 1 (I) de Registro de Actos Fuera 
de Protocolo, YO, LICENCIADO FERNANDO ULLOA 
RODRÍGUEZ, Notario Público Número Cuatro para este 
Distrito Hidalgo, hago constar que compareció: La señora 
MARTHA ROSA VALLES MELENDEZ, por sus propios 
derechos y como cónyuge supérstite, a iniciar el trámite de la 
Intestamentaria a bienes del finado señor MARCO ANTONIO 
DUARTE quien también utilizaba indistintamente el nombre 
de MARCO ANTONIO DUARTE MARTÍNEZ. 

Lo anterior para quienes se consideren con derecho a la 
herencia, que para hacerlo valer deberán comparecer ante el 
Suscrito Notario en la Calle Ojinaga #11 en Hidalgo del Parral, 
Chihuahua, en horas de oficina dentro de los 3 días hábiles 
siguientes al de la última publicación a acreditarlo. 
Lo anterior en términos del Artículo 634 del Código de Pro-
cedimientos Civiles del Estado en Vigor. 

EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CUATRO. LIC. 
FERNANDO ULLOA RODRÍGUEZ.

MARCO ANTONIO DUARTE 1724-40-42

-0-

AVISO NOTARIAL:

En Acta 192 del Libro 1 (I) de Registro de Actos Fuera 
de Protocolo, YO, LICENCIADO FERNANDO ULLOA 
RODRÍGUEZ, Notario Público Número Cuatro para este 
Distrito Hidalgo, hago constar que compareció: El señor 
AQUILES ADOLFO JÁQUE3Z JAVALERA, por sus propios 
derechos y como apoderado de sus hermanas ELPIDIA, 
ALICIA AURORA y ANGELICA todas de apellidos JÁQUEZ 
JAVALERA, y además la señorita LAURA ANGELICA 
BALDERRAMA JÁQUEZ en su carácter de heredera y 
albacea a bienes de su finada madre la señora AGRIPINA 
ADELA JÁQUEZ JAVALERA, a iniciar el trámite de la 
Intestamentaria a bienes de la finada señora AURELIA 
JÁQUEZ JAVALERA y/o AURELIA JÁQUEZ JABALERA. 

Lo anterior para quienes se consideren con derecho a la 
herencia, que para hacerlo valer deberán comparecer ante el 
Suscrito Notario en la Calle Ojinaga #11 en Hidalgo del Parral, 
Chihuahua, en horas de oficina dentro de los 3 días hábiles 
siguientes al de la última publicación a acreditarlo. 

Lo anterior en términos del Artículo 634 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor.

EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CUATRO. LIC. 
FERNANDO ULLOA RODRÍGUEZ.

AURELIA JÁQUEZ JAVALERA 1723-40-42

-0- 

AVISO NOTARIAL:

En Acta 183 del Libro 1 (I) de Registro de Actos Fuera 
de Protocolo, YO, LICENCIADO FERNANDO ULLOA 
RODRÍGUEZ, Notario Público Número Cuatro para este 
Distrito Hidalgo, hago constar que compareció: El señor 
MARCELINO GÓMEZ CORTES, en su carácter de cesionario 
y apoderado legal de los señores GABRIELA AHIDE BRENES 
BUENO y MARCELINO GÓMEZ BRENES, la primera como 
cónyuge supérstite y el segundo como descendiente, a iniciar 
el trámite de la Intestamentaria a bienes del finado señor 
MARCELINO GÓMEZ CORTES.

Lo anterior para quienes se consideren con derecho a la 
herencia, que para hacerlo valer deberán comparecer ante el 
Suscrito Notario en la Calle Ojinaga #11 en Hidalgo del Parral, 
Chihuahua, en horas de oficina dentro de los 3 días hábiles 
siguientes al de la última publicación a acreditarlo.

Lo anterior en términos del Artículo 634 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor. 

EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CUATRO. LIC. 
FERNANDO ULLOA RODRÍGUEZ.

MARCELINO GÓMEZ CORTES 1731-40-42

-0-
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MARTHA ALICIA URRUTIA TERRAZAS 1745-40-42
-0-

AVISO NOTARIAL:

En Acta 142 del Libro 1 (I) de Registro de Actos Fuera 
de Protocolo, YO, LICENCIADO FERNANDO ULLOA 
RODRÍGUEZ, Notario Público Número Cuatro para este 
Distrito Hidalgo, hago constar que compareció: La señora 
SOLEDAD CRUZ CHAVIRA, por sus propios derechos y como 
cónyuge supérstite, a iniciar el trámite de la Intestamentaria a 
bienes del finado señor RAMÓN ENRÍQUEZ CHÁVEZ. 

Lo anterior para quienes se consideren con derecho a la 
herencia, que para hacerlo valer deberán comparecer ante el 
Suscrito Notario en la Calle Ojinaga #11 en Hidalgo del Parral, 
Chihuahua, en horas de oficina dentro de los 3 días hábiles 
siguientes al de la última publicación a acreditarlo. 

Lo anterior en términos del Artículo 634 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor.

EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CUATRO. LIC. 
FERNANDO ULLOA RODRÍGUEZ.

RAMÓN ENRÍQUEZ CHÁVEZ 1728-40-42

-0- 

AVISO NOTARIAL:

En Acta 120 del Libro 1 (I) de Registro de Actos Fuera 
de Protocolo, YO, LICENCIADO FERNANDO ULLOA 
RODRÍGUEZ, Notario Público Número Cuatro para este 
Distrito Hidalgo, hago constar que compareció: La señora 
OCTAVIANA OFELIA RUIZ MOLINA,  como descendiente, 
a iniciar el trámite de la Intestamentaria a bienes de la finada 
señora ALICIA MOLINA GUEVARA.

Lo anterior para quienes se consideren con derecho a la 
herencia, que para hacerlo valer deberán comparecer ante el 
Suscrito Notario en la Calle Ojinaga #11 en Hidalgo del Parral, 
Chihuahua, en horas de oficina dentro de los 3 días hábiles 
siguientes al de la última publicación a acreditarlo.

Lo anterior en términos del Artículo 634 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor.

EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CUATRO. LIC. 
FERNANDO ULLOA RODRÍGUEZ. 

ALICIA MOLINA GUEVARA 1722-40-42

-0-

AVISO NOTARIAL:

En Acta 91 del Libro 1 (I) de Registro de Actos Fuera 
de Protocolo, YO, LICENCIADO FERNANDO ULLOA 
RODRÍGUEZ, Notario Público Número Cuatro para este 
Distrito Hidalgo, hago constar que compareció: La señora 
BERTHA ALICIA PÉREZ MUÑIZ, por sus propios derechos 
y como cónyuge supérstite, a iniciar el trámite de la 
Intestamentaria a bienes del finado señor HÉCTOR CORRAL 
VALENZUELA.

Lo anterior para quienes se consideren con derecho a la 
herencia, que para hacerlo valer deberán comparecer ante el 

Suscrito Notario en la Calle Ojinaga #11 en Hidalgo del Parral, 
Chihuahua, en horas de oficina dentro de los 3 días hábiles 
siguientes al de la última publicación a acreditarlo.

Lo anterior en términos del Artículo 634 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor. 

EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CUATRO. LIC. 
FERNANDO ULLOA RODRÍGUEZ. 

HÉCTOR CORRAL VALENZUELA  1732-40-42

-0-

AVISO NOTARIAL:

En Acta 96 del Libro 1 (I) de Registro de Actos Fuera 
de Protocolo, YO, LICENCIADO FERNANDO ULLOA 
RODRÍGUEZ, Notario Público Número Cuatro para este 
Distrito Hidalgo, hago constar que compareció: La señora 
MARÍA GREGORIA CORRALES GARZA, quien por razón 
de su matrimonio utiliza el nombre de MARÍA GREGORIA 
MARQUEZ CORRALES, cónyuge supérstite, apoderada 
legal de sus hijos ANALYSSA, DAISY y NORMA ALICIA todas 
de apellidos MARQUEZ CORRALES y en su carácter de 
Titular de la Patria Potestad de su menor Hijo ROEL ELOY 
MARQUEZ CORRALES, como descendientes, a iniciar 
el trámite de la Intestamentaria a bienes del finado señor 
EMETERIO MÁRQUEZ MUÑOZ.

Lo anterior para quienes se consideren con derecho a la 
herencia, que para hacerlo valer deberán comparecer ante el 
Suscrito Notario en la Calle Ojinaga #11 en Hidalgo del Parral, 
Chihuahua, en horas de oficina dentro de los 3 días hábiles 
siguientes al de la última publicación a acreditarlo.

Lo anterior en términos del Artículo 634 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor. 

EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CUATRO. LIC. 
FERNANDO ULLOA RODRÍGUEZ.

EMETERIO MÁRQUEZ MUÑOZ 1729-40-42
-0-
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CELSO RASCON RASCON 1748-40-42
-0-

MICAELA RIVERA LOZANO 1749-40-42
-0-

OLIMPIA GUTIERREZ VAZQUEZ 1744-40-42
-0-

LIC.

DOMITILO GONZALEZ ALATORRE 1763-40-42
-0-

(Segundo
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MARIA PEREZ CHAVEZ 1743-40-42
-0-

MANUEL ANTONIO HERNANDEZ 1765-40-42
-0-

VILLARREAL

ISAIAS GAMBOA TORRES  1762-40-42-44
-0-
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JORGE ALBERTO GOMEZ 1710-40-42
-0-

ALEJANDRO FRANCISCO FRERNANDEZ  1747-40-42-44
-0-
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FRANCISCA SANCHEZ CARDENAS 1761-40-42
-0-

JOSE LOPEZ ESTRADA  1746-40-42
-0-

RICARDO PRIETO RODRIGUEZ 1798-40-42-44
-0-
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MIGUEL ANGEL DOMINGUEZ URIAS 1795-40-42
-0-

MARIA CRISTINA REYES RAMIREZ 1794-40-42
-0-
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GONZÁLEZ.

GUILLERMO MONTOYA ROBLES 1788-40-42

-0-

CD. DELICIAS

LICENCIADA

MARIA CONCEPCION SIGALA 1789-40-42

-0-

C.

CONOCIMIENTO POR ESTE

25 DE ABRIL DEL 2014.
RIA DE ACUERDOS
RCERO DE LO CIVIL
ICIAL BRAVOS

SERGIO LOPEZ DE LA CRUZ 1784-40-42

-0-
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FRANCISCA ACEDO 1786-40-42-44

-0-

VILLARREAL.

CARLOS ROBERTO ORTIZ 1785-40-42

-0-

GILBERTO RUIZ ALVIDREZ 1793-40-42

-0-

VEINTITRÉS.

OS.

SEGUNDO
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VICTOR GALLO LOPEZ 1777-40-42

-0-

JOVITA LEONOR GUTIERREZ 1779-40-42

-0-

TALAMANTES.

GERARD WIELER KLASSEN 1791-40-42-44

-0-

YEZENIA GUADALUPE FLORES  1797-40-42
-0-

MUNICIPAL
SANCHEZ TELLEZ.GANDARA ACOSTA.

Presidencia Municipal

Saucillo, Chih.
Segundo
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SÁNCHEZ SUÁREZ en
del Estado

citado ordenamiento, que

LOS EFECTOS LEGALES  A

DE MARZO DE 2014.

ÁREZ

RAFAEL LOERA HERNANDEZ 1778-40-42

-0-

ARMANDO QUIROZ LABORIN 1774-40-42

-0-

JUAREZ, CHIHUAHUA,
EL SECRETARIO

LICENCIADO

ASOCIACION DE GRANJERO DE JUAREZ 1787-40-42
-0-



PERIÓDICO OFICIALSábado 24 de mayo del 2014.                                     2333

NICOLAS JURADO RODRIGUEZ  1783-40-42-44
-0-

ROGELIO ALDAPE RAMIREZ  1810-40-42
-0-
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RAMON ACEVES ALVAREZ 1764-40-42
-0-

JESUS MARIN SALINAS 1790-40-42
-0-

Presidencia Municipal
Santa Isabel, Chih.

MTRO. JAVIER

CTIVO:

CERRO CAZADOR MEXICO 1686-39-42-45

-0-

SEGUNDO
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MANUELA MARTÌNEZ HERNÀNDEZ  1838-42-44
-0-

CONTROLADORA IDEA  1841-42
-0-

EL  NOTARIO

LIC. EUGENIO

PAULA ROMELIA RIVERO CHACÒN  1842-42-44
-0-

EL ADSCRITO

LIC. PEDRO

ANTONIO BARRAZA VILLAREAL  1844-42-44
-0-
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Ciudad

CIRENDIRA ALEJANDRA VILLARREAL 1837-42-44-46
-0-

EL NOTARIO

LIC. EUGENIO

SALVADOR MACIAS MACIAS 1854-42-44
-0-

JOSE RAYO RAMOS AGUIRRE  1831-42-44
-0-

EL ADSCRITO

LIC. PEDRO

A LA

PETRA MERCADO GUEVARA 1843-42-44
-0-
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VEINTIUNO
PEREYRA

SAMUEL PEÑA GARCIA 1850-42-44
-0-

MARTA SEGOVIA CANOSA 1847-42-44
-0-

FAMILIAR

ORES.

HEIDY KARINA OCHOA 1851-42-44
-0-

LA ADSCRITA

LIC.

DESIDERIO DOMINGUEZ VILLALOBOS 1846-42-44
-0-
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DOLORES CASTRO 1845-42-44-46
-0-

ZUÑIGA ZARATE.

SECRETARIO DE ACUERDOS
CHIHUAHUA., A 14 DE MAYO DEL

MARCO ANTONIO ESCARCEGA 1849-42-44
-0-

LOERA.

UNO.

AMALIA PAYAN ARMENDARIZ 1832-42-44
-0-
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DELIA ELISA PIÑON 1853-42-44
-0-

CASTAÑON

MANUEL ALEJANDRO MATA 1852-42-44-46
-0-

SUFRAGIO
CIUDAD DELICIAS,

LA

LICENCIADA
FERMIN GONZALEZ SANCHEZ 1858-42-44

-0-

RRA TALAMANTES.

ELEAZAR URQUIZA ESCONTRIAS 1856-42
-0-
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BRERO DEL 2014.

MARQUEZ.

JORGE ALFREDO JIMENEZ 1857-42-44-46
-0-

ORGANICA

RAUL GUSTAVO VALTIERRA 1859-42-44-46
-0-

2014

NUEVE.

HECTOR HEREDIA RAMOS 1855-42-44
-0-
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BEATRIZ MENDOZA MARQUEZ 1870-42-44-46
-0-

SÁENZ

MANUEL TALAMAS COMANDARY 1871-42-44
-0-

DELIA OLGA ESPINOSA 1872-42-44
-0-

S.

PRAXEDIS VERDOZA BAEZA 1878-42-44
-0-
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LICENCIADA

ALONSO GANDARA CRUZ 1875-42-44
-0-

PÚBLICO EN GENERAL EN

MAYO DEL 2014.

VILLARREAL.

GUILLERMINA IBARRA 1874-42-44
-0-

OSCAR CASTILLO QUEZADA 1879-42-44
-0-
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INCE

RCIA

AGRIPINA ALICIA SERVIN 1860-42-44
-0-PARA LOS EFECTOS

9 DE ABRIL DEL 2014.

SUÁREZ.
de Acuerdos por Ministerio de Ley

FERNANDO ROMERO FUENTES 1876-42-44-46
-0-

HERMELINDA FAUSTO CARRILLO 1889-42-44
-0-

LUIS FRANCISCO RIVERA 1873-42-44
-0-

Presidencia Municipal
Santa Bárbara, Chih.

Chihuahua, Chih., a 21 de mayo del 2014
Notario Público Número Seis

Distrito Morelos

Lic. Luis Raúl Hernández Borunda.
Rúbrica.
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LUCERO GARCIA 1877-42-43-44
-0-

TALAMANTES

ELIAS GUTIÉRREZ VÁZQUEZ 1796-41-42-43
-0-
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SENTENCIA

Juzgado Segundo Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A TRES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 
VISTOS para resolver en definitiva los autos que integran el expediente 2015/2008, relativos al Juicio de Divorcio Voluntario, 
promovido por los C. C. HERLINDA SIMENTAL CRUZ e IGNACIO FAST , y;

R E S U L T A N D O 
C O N S I D E R A N D O S 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, ES DE RESOLVERSE Y SE:

R E S U E L V E 

PRIMERO.- Ha procedido la vía intentada. 

SEGUNDO.- Se declara la disolución del vínculo matrimonial que une a HERLINDA SIMENTAL CRUZ con IGNACIO FAST, 
quienes quedan en aptitud legal de contraer nuevas nupcias de conformidad con el artículo 257 del Código Civil.

TERCERO.- Una vez que cause ejecutora la presente resolución, envíese copia de la misma al C. Director del Periódico Oficial 
del Estado para sus publicaciones  de ley, y gírese atento oficio tanto al C. Oficial del Registro Civil de esta Ciudad a fin de que 
se sirva levantar el acta de Divorcio y haga las anotaciones correspondientes en el acta de matrimonio número 380 del libro 
146 a folios 100 levantada el siete de agosto de mil novecientos noventa y ocho, así como al C. Jefe del Archivo Central del 
Registro Civil del Estado para que ordene a quien corresponda, proceda ha llevar a cabo las anotaciones correspondientes 
en el acta de nacimiento de IGNACIO FAST inscrita con el número 835 del libro 92 a folios 372 el día nueve de julio de mil 
novecientos setenta y uno en la Oficialía 1 de Cuauhtemoc, Cuauhtemoc, Chihuahua y en la de HERLINDA SIMENTAL CRUZ 
registrada con el número 00641 del libro 0160 a folios 111 en fecha veintidós de junio de mil novecientos sesenta y cinco en 
Camargo, Camargo, Chihuahua. Lo anterior con fundamento en lo  dispuesto por los artículos 110 y 111 del Código Civil.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
Así, definitivamente juzgando lo sentenció y firma el C. Licenciado. LICENCIADO SIMÓN MARIO SALINAS PACHECO, Juez 
Segundo de lo Familiar para el Distrito Judicial Bravos por ante la C. Secretaria de Acuerdos Licenciada MARICARMEN 
GARZA HERNÁNDEZ con quien actúa y da fe.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A DIECISIETE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.
La C. LICENCIADA MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, Secretaria de Acuerdos adscrita al Juzgado Segundo de lo 
Familiar para el Distrito  Judicial Bravos, hace constar y certifica que las partes del presente juicio no se inconformaron con la 
sentencia emitida por este H. Juzgado en fecha tres de marzo del año dos mil nueve en el término establecido por el artículo 
822 del Código Procesal Civil en vigor. CONSTE. DOY FE.

La C. LIC. MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, Secretaria de Acuerdos.
AUTO.- CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A DIECISIETE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. Vista la constancia que 
antecede y habiendo transcurrido el término que marca  el artículo 822 del Código Procesal Civil vigente en el Estado, sin 
que las partes hayan mostrado su inconformidad con la sentencia, con apoyo además en el artículo 397 fracción II del 
Precitado Cuerpo de Leyes, se declara que la resolución emitida en fecha tres de marzo del año dos mil nueve, ha causado 
ejecutoria.

NOTIFIQUESE
Así, lo acordó y firma el LICENCIADO SIMÓN MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial 
Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, C. LICENCIADA MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ,con quien actúa y 
da fe. DOY FE.

HERLINDA SIMENTAL CRUZ

-0-
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SENTENCIA

Juzgado Segundo Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A DIECINUEVE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.
Vistos para resolver en definitiva los autos que integran el expediente número 1784/2008, formado con motivo de Juicio de 
Divorcio Voluntario, promovido por los señores DOLORES SIGALA ALVARADO y NOE HILARIO CENTENO LOPEZ, y:

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O S 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, ES DE RESOLVERSE Y SE:

R E S U E L V E 

PRIMERO.- A procedido la vía intentada.

SEGUNDO.- Se aprueba el convenio celebrado por las partes, para todos los efectos legales correspondientes a que haya 
lugar, y trascrito en el considerando que antecede.

TERCERO.- Se declara la disolución del vínculo matrimonial que une a DOLORES SIGALA ALVARADO con NOE HILARIO 
CENTENO LOPEZ, quienes quedan en aptitud legal de contraer nuevas nupcias de conformidad con el artículo 257 del 
Código Civil.

CUARTO.- Una vez que cause estado la presente resolución envíese copia de la misma al C. Director del Periódico Oficial 
del Estado para sus publicaciones de ley; Asimismo, también deberá enviarse copia certificada de esta sentencia con los 
insertos necesarios tanto al C. Oficial del Registro Civil de este Distrito Judicial Bravos, para que sirva levantar el acta de 
divorcio respectiva, así como de realizar las anotaciones marginales correspondientes en el acta de matrimonio número 
749, inscrita en el Libro 40, a folio 89, de la Oficialía Segunda del Registro Civil en este Distrito Judicial Bravos, levantada el 
día diez de Julio de mil novecientos ochenta y cinco;  así como en las respectivas actas de nacimiento de los promoventes, 
tal y como lo establecen los numerales 111 y 112 del Código de Procedimientos Civiles.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.
ASÍ DEFINITIVAMENTE JUZGANDO LO SENTENCIO Y FIRMA EL C. LICENCIADO SIMÓN MARIO SALINAS PACHECO, 
JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR PARA EL DISTRITO JUDICIAL BRAVOS, POR ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS 
LICENCIADA MARYCAMEN GARZA HERNANDEZ, CON QUIEN ACTÚA Y DA FE.- DOY FE.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A CINCO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.
La C. LIC. MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, Secretaria de Acuerdos adscrita al Juzgado Segundo de lo Familiar para 
el Distrito  Judicial Bravos, hace constar que de conformidad con lo dispuesto por el numeral 397 fracción II, del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado y toda vez que de autos se desprende que ha transcurrido el término que marca la Ley 
sin que las partes se hayan inconformado con la sentencia pronunciadfa.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A CINCO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 
Vista la constancia que antecede y de la que se desprende que ninguna de las partes se inconformó con la sentecia 
pronunciada el día diecinueve de febrero del año dos mil nueve; por lo que con fundamento en lo dispuesto por el numeral 
398 y 822 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se declara que dicha sentencia ha causado ejecutoria para 
los efectos legales a que haya lugar.

NOTIFIQUESE
Así, lo acordó y firma el LICENCIADO SIMÓN MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo Familiar del Distrito 
Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE.

DOLORES SIGALA ALVARADO
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SENTENCIA

Juzgado Segundo Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A DIECISIETE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 
VISTOS para resolver en definitiva los autos que integran el expediente número 1642/2007, formados con motivo del 
JUICIO ORDINARIO CIVIL, promovido por MARIA ISABEL BARRAZA MONTES DE OCA en contra JOSE CRUZ SANTOS 
BLANCO, y:

R E S U L T A N D O 
C O N S I D E R A N D O S

POR LO ANTES EXPUESTO Y FUNDADO, ES DE RESOLVERSE Y SE:

R E S U E L V E

PRIMERO.- La vía elegida fue la correcta.

SEGUNDO.- Se aprueba para todos los efectos legales a que haya lugar el convenio transcrito en el considerando que 
antecede.

TERCERO.- Se declara la disolución del vínculo matrimonial que une MARIA ISABEL BARRAZA MONTES DE OCA y 
JOSE CRUZ SANTOS BLANCO, quienes quedan en aptitud legal de contraer nuevas nupcias de conformidad con el 
artículo 257 del CODIGO CIVIL, asi mismo la sociedad conyugal queda terminada.

CUARTO.- Al causar estado esta resolución, envíese atento oficio con los insertos necesarios al C. OFICIAL DEL REGISTRO 
CIVIL DE ESTA CIUDAD, para que se sirva levantar el acta de divorcio asimismo se sirva realizar las anotaciones marginales 
en el acta de matrimonio número 968, del libro 139 a folios 06 de la Oficialía 02 del Registro Civil de esta ciudad. Igualmente 
con los insertos necesarios gírese atento oficio al C. DIRECTOR DEL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO PARA SUS 
PUBLICACIONES DE LEY.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.
Asi, definitivamente juzgando, lo sentenció y firma el C. LICENCIADO SIMON MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo 
de lo Familiar para el Distrito Judicial Bravos, por ante la C. LIC. MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, Secretaria de 
Acuerdos con quien actua y da fe.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A VEINTITRES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.
La C. LIC. MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, Secretaria de Acuerdos adscrita al Juzgado Segundo de lo Familiar 
para el Distrito  Judicial Bravos, hace constar y certifica que las partes del presente juicio se conformaron con la sentencia 
emitida por este H. Juzgado en fecha diecisiete de febrero del año dos mil nueve. CONSTE. DOY FE.
La C. LIC. MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, Secretaria de Acuerdos.

AUTO.- CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A VEINTIUNO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.  Por presentados con 
su escrito de cuenta los C.C. MARIA ISABEL BARRAZA MONTES DE OCA y JOSE CRUZ MONTES BLANCO, recibido 
el día de ayer y con la personalidad que tienen reconocida en autos, visto lo solicitado se les tiene conformándose con la 
sentencia dictada por este Tribunal en fecha diecisiete de febrero del año mil nueve, por lo que con apoyo además en el 
artículo 397 fracción I, del Precitado Cuerpo de Leyes, se declara que la resolución emitida en fecha diecisiete de febrero 
del año del año dos mil nueve, ha causado ejecutoria.

NOTIFIQUESE
Así, lo acordó y firma el C. LICENCIADO SIMÓN MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo Familiar del Distrito 
Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, C. LICENCIADA MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, con quien 
actúa y da fe. DOY FE.

JOSE CRUZ SANTOS BLANCO
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